
 

 

 

NORMATIVA  

PARA EL ACCESO DE TERCEROS  

A LOS CONCESIONARIOS DE 

LA A. C. CLUB TÁCHIRA 

 

 

 

 

Vigente desde 2025  



 

La Junta Directiva del Club Táchira, en uso de sus atribuciones y conforme a lo que 

establece el Artículo 54 inciso “b” y “f” de los Estatutos de la Asociación Civil Club 

Táchira, procede a la aprobación de la normativa para el acceso de terceros a los 

concesionarios de la A. C. Club Táchira. 

Todo el contenido del siguiente reglamente interno será vigente a partir del 16 de enero 

de 2025. 

 

Caracas, 05 de diciembre de 2024. 

Aprobado en Sesión Ordinaria N° 3134 de fecha 4 de diciembre de 2024. 

 

 

Por la Junta Directiva 

 

Dr. Ángel Ramírez 

Presidente 

  



 

NORMATIVA PARA EL ACCESO DE TERCEROS A LOS 

CONCESIONARIOS DE LA A. C. CLUB TÁCHIRA 

 

 ARTÍCULO 1: La Junta Directiva del Club Táchira podrá autorizar el acceso de 

terceros a las instalaciones del Club Táchira dadas en concesión. 

ARTÍCULO 2: Para gozar de este beneficio, será requisito indispensable que el 

concesionario se encuentre, dentro de los primeros 5 días del mes en curso, solvente 

con el pago del alquiler mensual y del servicio de agua. 

ARTÍCULO 3: Este acceso de terceros a las instalaciones del Club Táchira se permitirá 

única y exclusivamente los días de martes a viernes en el horario comprendido entre 

las 11:00 am a 3:30 pm. 

ARTÍCULO 4: Las personas que ingresen deben anunciarse, registrarse y serán 

identificadas mediante un brazalete, en la garita de vigilancia, informando sus datos 

personales y las instalaciones del concesionario al que se dirigen. 

ARTÍCULO 5: Las personas que ingresen al Club deberán mantener un 

comportamiento adecuado y cónsono a las normas del Club, por lo cual el 

concesionario que le reciba deberá velar para que esto se cumpla y a la salida se debe 

retirar el brazalete en la garita. 

ARTÍCULO 6: Las personas que ingresen al Club, tendrán acceso única y 

exclusivamente al concesionario que indiquen para disfrutar de su gastronomía y 

atención. 

ARTÍCULO 7: El visitante deberá estacionar única y exclusivamente en el 

estacionamiento de visitantes que sirve a la piscina. 

ARTÍCULO 8: El concesionario será responsable de solicitar al comensal el egreso de 

las instalaciones a las 3:30 p.m., si las personas desean permanecer en las instalaciones 

del concesionario haciendo disfrute de la misma, el concesionario será responsable de 

efectuar el pago del pase de invitados por el valor en que se encuentre vigente. 

ARTÍCULO 9: Esta normativa estará por un periodo de prueba de tres meses a partir 

de la aprobación por parte de la Junta Directiva. 


